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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4208 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional a la situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. 
La rápida propagación, tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad 
de reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con el 
objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes.

Esta crisis sanitaria está teniendo un impacto directo en la economía y en la sociedad, 
en las cadenas productivas y en el día a día de los ciudadanos, así como en los mercados 
financieros, sujetos a una elevada volatilidad en las últimas semanas.

Más allá del impacto sobre la economía global, las medidas sanitarias de contención 
suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal para el tejido productivo 
y social, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad de numerosos sectores, con 
importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.

El impacto que acabe teniendo la situación de emergencia actual dependerá, en gran 
medida, de la movilización de recursos nacionales y de la Unión Europea y de la 
coordinación entre las políticas presupuestarias, monetarias, financieras y estructurales.

En estas circunstancias excepcionales, la política económica debe estar orientada a 
proteger el empleo, ayudar a los más vulnerables y mantener el tejido productivo. Debe 
fomentarse una rápida vuelta a la normalidad una vez se restablezcan las condiciones de 
movilidad y se levanten las medidas de contención.

Ante esta situación de emergencia de salud pública, el Gobierno de España viene 
adoptando medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones en el ámbito 
comunitario e internacional. Así, durante las últimas semanas se ha aprobado un amplio 
paquete de medidas de ámbito económico y social para actuar en tres grandes frentes: en 
primer lugar, luchar contra la epidemia a partir del refuerzo de los servicios sanitarios y la 
investigación; en segundo lugar, apoyar a todos los ciudadanos, es decir, a los trabajadores, 
a las familias, a los autónomos, prestando una especial atención a aquellos más 
vulnerables; y, en tercer lugar, apoyar la actividad económica con medidas de liquidez y 
flexibilidad dirigidas a aliviar los costes para las empresas. Todas estas medidas persiguen 
mantener un mínimo de actividad económica en los sectores más afectados. Es decir, 
evitar que la ralentización económica derivada de una situación coyuntural como la actual 
tenga un impacto de carácter estructural que lastre la recuperación económica y social una 
vez superada esta situación excepcional.

Todas estas medidas están recogidas en los siguientes Reales Decretos-leyes: el Real 
Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas 
urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública; el Real Decreto-
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19; el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 y el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

Teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos y la rápida evolución de los 
contagios, a escala nacional e internacional, el 25 de marzo el Congreso de los Diputados, cv
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vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para el pago de las 
deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, se 
aplican a las demás deudas de naturaleza pública.

Finalmente, se prevé la modificación de diversas normas.
En primer lugar, en la Disposición Final Primera se modifica el artículo 4.3 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece la suspensión de la vigencia de los 
sistemas de actualización de precios regulados del GLP envasado y la tarifa de último 
recurso de gas natural durante tres bimestres y dos trimestres respectivamente, 
estableciendo una salvaguardia sobre su suspensión. Ante el descenso acusado del precio 
del barril de Brent durante el mes de marzo, que es uno de los elementos fundamentales en 
la determinación de ambos precios regulados, se ha optado por proteger al máximo a los 
consumidores de ambas formas de energía, permitiendo que se actualicen ambos precios 
regulados en caso de que el nuevo precio resultante sea inferior al actualmente vigente.

En segundo lugar, en la Disposición Final Segunda se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad 
de que, ante situaciones de crisis de tal envergadura, que puedan producirse por causas de 
fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofe pública, se puedan adoptar medidas 
conducentes a garantizar el funcionamiento democrático y eficaz de las Entidades Locales.

En tercer lugar, en la Disposición Final Séptima se modifica la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para establecer una excepción a la duración de los 
contratos de servicios cuando concurran determinadas circunstancias.

Asimismo, se adoptan medidas que tienen como antecedente el Real Decreto-Ley 
25/2018, de 21 de diciembre que estableció determinadas actuaciones urgentes para una 
transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas mineras 
que extendían más allá de 2019 la política de ayudas estatales a la restauración de zonas 
degradadas a causa de la actividad minera, así como las ayudas sociales asociadas a 
desaparición de las minas no competitivas regulando el régimen jurídico de la empresa 
pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E». (HUNOSA). Asimismo, para una mejora 
de los recursos se prevé el régimen de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda (FNMT-RCM), entidad pública empresarial estatal, como medio propio y 
servicio técnico.

También se prevé la posibilidad de que las empleadas y empleados públicos, sin 
alterar su situación administrativa, ni sus retribuciones o las condiciones de su contrato, 
puedan, voluntariamente, apoyar aquellas áreas y actividades, distintas de las de su 
puesto de trabajo, de carácter sanitario, sociosanitario, de empleo, para la protección de 
colectivos vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal 
como consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Esta posibilidad se prevé 
para el trabajo presencial o a distancia y se articula también para la realización de tareas 
en Administraciones diferentes de la de origen del empleado, sin alterar ni su situación 
administrativa, ni su vinculación con la Administración de origen, que seguirá a cargo de 
las retribuciones del empleado.

Finalmente se introduce una Disposición adicional decimonovena ante la situación 
generada en la Administración de Justicia derivada de la pandemia del coronavirus, se 
determina que el Gobierno aprobará un plan específico de actuación en el ámbito de los 
órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de los 
Juzgados de lo Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible 
que se produzca un notable incremento de los de asuntos como consecuencia del aumento 
del número de despidos, reclamaciones de responsabilidad patrimonial o declaraciones de 
concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones.

Además se introduce en este real decreto-ley una disposición adicional duodécima por 
la que se establece la prórroga de los contratos de ayudantes, profesores ayudantes 
doctores, profesores asociados y profesores visitantes, celebrados conforme a la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por una extensión equivalente al 
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Por otra parte, se incluye al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 
entre los sujetos que podrán agilizar las ayudas y aportaciones hacia el sector empresarial 
en toda su amplitud (PYMES, empresas de mediana capitalización y grandes empresas), 
con el fin de fomentar la innovación empresarial en la lucha contra la pandemia, así como 
para garantizar el adecuado funcionamiento del tejido empresarial español en estos 
momentos. Se permitirá así tanto la rápida financiación del desarrollo de prototipos como 
poder disponer la industrialización de productos sanitarios considerados de urgencia.

Asimismo, se modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
para establecer una excepción a la duración de los contratos de servicios ante 
determinadas circunstancias.

En concreto, se permite suspender total o parcialmente los contratos de limpieza y 
seguridad cuando los edificios o instalaciones donde se desarrollan queden clausurados 
total o parcialmente, deviniendo imposible que el contratista preste los servicios.

A los efectos de aplicación del artículo 34 sólo tienen la consideración de contratos 
públicos aquellos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a la Ley de Contratos del 
Sector Público o a la de sectores excluidos.

Los gastos salariales incluyen los relativos a las cotizaciones a la Seguridad Social a 
los efectos de lo establecido en el artículo 34.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional Para el Empleo en el ámbito laboral, una de 
las fuentes de financiación del Sistema de Formación Profesional para el Empleo son los 
fondos provenientes de la cuota de formación profesional que aportan las empresas y los 
trabajadores. Así, en la ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año se 
establece la afectación de la cuota de formación profesional a la financiación del Sistema 
de Formación Profesional Para el Empleo, de forma que tales ingresos no podrán aplicarse 
a finalidades distintas.

No obstante, dado el impacto económico ocasionado por las medidas aprobadas para 
hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se procede a cambiar dicha 
afectación. Por ello, se permite que los ingresos derivados de la cotización por formación 
profesional puedan aplicarse a la financiación de cualquiera de las prestaciones y acciones 
del sistema de protección por desempleo, incluyendo, de esta manera, finalidades más 
amplias que la mera formación profesional para el empleo.

En un contexto como el actual de situación de crisis sanitaria, social, económica, la 
obra social de las fundaciones bancarias adquiere una relevancia aún mayor. Por ello, y 
con el objetivo de garantizar dicha obra social, se propone modificar la Ley 26/2013, de 27 
de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias para extender en 2 años el 
plazo de desinversión previsto para las fundaciones bancarias con participación mayoritaria 
en entidades de crédito.

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión colectiva 
para prever expresamente la posibilidad de que la CNMV exija a las Sociedades Gestoras 
de Instituciones de Inversión Colectiva medidas para reforzar la liquidez dirigidas a 
establecer plazos de preaviso que permitan a las Sociedades Gestoras de Instituciones de 
Inversión Colectiva en casos extremos gestionar de modo ordenado y equitativo posibles 
escenarios de acumulación de peticiones de reembolso que podrían afectar a la estabilidad 
y confianza en el sistema financiero. Se añade así una nueva herramienta macroprudencial 
y estaría sujeta a las obligaciones de comunicación a AMCESFI previstas en el artículo 16 
del Real Decreto 102/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la Autoridad Macroprudencial 
Consejo Estabilidad Financiera, se establece su régimen jurídico y se desarrollan 
determinados aspectos relativos a las herramientas macroprudenciales.

VI

Por último, ante la situación particular en que se encuentran algunos municipios de 
España, que se encuentran en una situación de confinamiento agravada, en la que no se cv
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garantizar la gestión sana y prudente de la entidad participada, determine el Banco 
de España en función, entre otros, de los siguientes factores:

1.º Las necesidades de recursos propios previstas en el plan financiero;
2.º El valor de los activos ponderados por riesgo de la entidad participada y el 

volumen de la participación de la fundación bancaria en la entidad;
3.º Si las acciones de la entidad están admitidas a negociación en un mercado 

secundario oficial de valores;
4.º El nivel de concentración en el sector financiero de las inversiones de la 

fundación bancaria.

El fondo de reserva así constituido deberá invertirse en instrumentos financieros 
de elevada liquidez y calidad crediticia, que deberán estar en todo momento 
plenamente disponibles para su uso por la fundación.

El Banco de España desarrollará los supuestos y el modo en el que la fundación 
bancaria deberá hacer uso de estos fondos para atender las necesidades de 
solvencia de la entidad participada. En todo caso, deberá hacerse uso del fondo de 
reserva siempre que se haya producido una disminución significativa de los recursos 
propios de la entidad participada, que, a juicio del Banco de España, pudiera poner 
en peligro el cumplimiento con la normativa de solvencia de la entidad. Asimismo, 
desarrollará mediante circular los activos que pueden ser considerados como de 
elevada liquidez y alta calidad crediticia a efectos de lo dispuesto en este artículo.

No obstante lo anterior, el plan financiero de la fundación bancaria no requerirá 
la constitución del fondo de reserva siempre que se incorpore al plan de 
diversificación un programa de desinversión que incluya de manera detallada las 
medidas a implementar por la fundación para reducir su participación en la entidad 
de crédito por debajo del nivel señalado en el primer párrafo de este apartado en un 
plazo máximo de cinco años. Este programa, que tendrá carácter reservado, será 
aprobado por el Banco de España, que supervisará su cumplimiento y podrá requerir 
cualquier información que considere pertinente a la fundación. En caso de 
incumplimiento, el Banco de España podrá exigir a la fundación bancaria la 
presentación en el plazo máximo de veinte días de una modificación del plan 
financiero que incluirá la constitución de un fondo de reserva de acuerdo con lo 
previsto en este artículo. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, del artículo 47 de esta Ley.

Las fundaciones bancarias que cuenten con un programa de desinversión 
aprobado por el Banco de España en los términos establecidos en el párrafo anterior 
podrán optar por la ampliación del plazo para cumplir el objetivo de desinversión 
hasta en dos años adicionales presentando una modificación de su programa de 
desinversión.

Si la fundación optase por la ampliación del plazo mencionada en el párrafo 
anterior, deberá constituir un fondo de reserva al que habrá de aportar, en cada uno 
de los ejercicios que dure la citada ampliación, una dotación anual que será de al 
menos un 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito participada en 
concepto de reparto de dividendos.»

Disposición final séptima. Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda modificada como sigue:

Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado como sigue:
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«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, 
cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente 
relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de 
la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre 
que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación 
del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el 
expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y 
de su período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario.»

Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la disposición adicional quincuagésimo 
quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésimo quinta. Régimen jurídico de «Hulleras del 
Norte S.A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, como medios propios y servicios técnicos.

1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y 
sus filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las entidades del 
sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del Principado 
de Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en las letras a) 
y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter 
exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en el 
apartado 3 del presente artículo, sin perjuicio de la aplicación en su caso de lo 
dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto.

Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector 
público que no tengan la consideración de poder adjudicador y sean dependientes 
de algunas de las Administraciones citadas en el párrafo anterior, pudiendo recibir 
encargos de las mismas siempre que se cumplan los requisitos que establece el 
artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 
pública.

Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 
participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo 
podrán enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General 
del Estado o de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella.

3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del 
sector público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes 
actividades:

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de 
servicios de desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración 
forestal o silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios 
afectados a causa de la actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado 
de minas subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo abierto.

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 
rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo 
y medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que 
resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados 
por las actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el 
desarrollo alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón. cv
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c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, 
mejora, revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y 
residuos provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, 
incluyendo la mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración 
de aguas residuales.

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación 
de las zonas degradadas por la minería del carbón.

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos 
previstos en los artículos 32 y 33 de la ley 9/2007, de 8 de noviembre.

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad público 
empresarial y se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para 
este tipo de organismos públicos, actuará como medio propio personificado de los 
poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores públicos estatales, 
autonómicos o locales, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para cada caso. Adicionalmente, la 
persona titular del Ministerio de Hacienda, en los supuestos y con el alcance 
subjetivo que determine, podrá realizarle encargos de forma centralizada a favor de 
aquellos entes, organismos y entidades para los que la FNMT-RCM sea medio 
propio conforme a las previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se 
financiarán conforme a lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 
36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y 
en la disposición adicional vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.»

Disposición final octava. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 1.º, 4.º 6.ª; 
7.ª; 8.ª; 10.º, 11.º, 13.º, 14.º, 16.º, 17.ª; 18.º, 21.º 25.ª y 27.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; 
sobre Defensa y Fuerzas Armadas, la legislación procesal; en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; la 
legislación civil; del régimen aduanero y arancelario y comercio exterior; sistema monetario: 
divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de crédito, banca y seguros. en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
Hacienda general y Deuda del Estado; en materia de Sanidad exterior y bases y 
coordinación general de la sanidad, legislación sobre productos farmacéuticos, en materia 
de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; bases del régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
telecomunicaciones, y las bases del régimen minero y energético, normas básicas del 
régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación 
social, respectivamente.

Disposición final novena. Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a disponer de 
100 millones de euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados con 
urgencia en el crédito presupuestario 17.09.261N.753 «Subvenciones estatales. Planes de 
Vivienda» correspondiente al ejercicio 2020. Esta dotación será implementada de 
inmediato al importe comprometido para el ejercicio 2020 por el Ministerio de Fomento, 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4377 Corrección de errores del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 91, de 1 de abril, 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 27895, quinto párrafo, en la última línea, donde dice: «... entidades teles.», 
debe decir: «... entidades territoriales.».

En la página 27901, artículo 1.1, en la primera línea, donde dice: «... suspensión de 
todos términos...», debe decir: «... suspensión de todos los términos...».

En la página 27902, artículo 1.4, en la quinta línea, donde dice: «... y los documentos 
a los que dicho apartado se refiere,...», debe decir: «... y los documentos a los que se 
refiere el apartado 2,...».

En la página 27909, artículo 16.1.d), tercer párrafo, donde dice: «... a quienes estén 
haciendo...», debe decir: «... a quien esté haciendo...».

En la página 27914, artículo 28.2, en la segunda línea, donde dice: «... suministro o, 
caso de...», debe decir: «... suministro, en caso de...».

En la página 27915, artículo 30.1, en la tercera línea, donde dice: «... antes la entrada 
en vigor…», debe decir: «... antes de la entrada en vigor…».

En la página 27916, artículo 31.4, en la cuarta línea, donde dice: «... referida en el 
apartado anterior…», debe decir: «... referida en el artículo anterior...».

En la página 27930, artículo 50.4, en la penúltima línea, donde dice: «... vinculados...», 
debe decir: «... vinculadas...»

En la página 27940, disposición adicional vigésimo primera, primer párrafo, en la 
penúltima línea, donde dice: «... la que prestas sus servicios…», debe decir: «... la que 
presta sus servicios...».

En la página 27941, disposición transitoria primera, párrafo segundo, en la 
tercera línea, donde dice: «... especialmente vulnerables no se admitirán…», debe 
decir: «... especialmente vulnerables, no se admitirán...».

En la página 27953, disposición final primera.14, en la redacción dada al apartado 1 
del artículo 41, en el primer párrafo, en la línea 14, donde dice: «... los asistentes. ii) si…», 
debe decir: «... los asistentes; ii) si…».

En la página 27957, disposición final cuarta, en la redacción dada al apartado 7 del 
artículo 71 septies de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, en la letra b), en la última línea, donde dice: «... de aplicación la medida com», 
debe decir: «... de aplicación la medida».

En la página 27959, disposición final séptima.2, en la redacción dada a la disposición 
adicional quincuagésimo quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, apartado 1, primer párrafo, en la penúltima línea, donde dice: «... apartado  3 
del presente artículo…», debe decir: «... apartado 3 de la presente disposición adicional…».
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